
D.O.E.—Número 32 19 Marzo 2005 3525

Punto segundo. Incremento salarial y demás conceptos económicos
para el año 2005.

En virtud de lo establecido en el artículo 24º del Convenio
Colectivo vigente, se incrementan los salarios y demás conceptos
económicos de los trabajadores en un 3,7% así mismo se

actualiza con la diferencia del 1,2% de desviación de I.P.C. del
año 2004 más el incremento del 3,7% el Seguro de vida esta-
blecido en el artículo 22º del Convenio Colectivo vigente,
quedando la tabla salarial, seguro de vida, y resto de conceptos
económicos enumerados en el punto primero en las siguientes
cuantías económicas.
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Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión de la Comisión
negociadora, y de ella el correspondiente Acta, la cual una vez
leída por las partes y encontrada conforme, la firman ratificando
el contenido de la misma.

POR CETEX 
Gerardo Barredo Nevares.
José A. de la Fuente Madueño.

POR CC.OO.
Valentina Tarriño.
Carmen Suárez.

POR U.G.T.
Antonio Sosa López.
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